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Visto3, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

oue, es pol¡tica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar;

Que, el artículo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las institucionés educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concürso
público de mntratación docente;

Que, el artículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servic¡o Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la mnlIate¡ón temporal del profesorado en inst¡tuciones educátivas públicas de educación básica y técnico

roduct¡va: es de plazo determinado y pmcede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

ula el pocedimiento para les contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡c¡o doc€nte en

educación básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

dicta otras dispos¡ciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y mndiclones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técn¡co
productva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el v¡sto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entjdad, yi

De mnformidad con la Ley N' 280'14 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

Reforma Magisterial y su modif¡catoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley No

, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡spos¡ciones, el Decrcto Supremo N" 004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magistenal y sus modmcatorias, el Decreto Supremo N'001-201!MINEDU, que

el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministeío de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 274,14 Ley del Procedimiento Administrativo Generalj

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que foma parle de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y ei personaldocente que a continuación se ¡ndica:
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1.1.

1.3.

DATOS PERSO¡ALE§:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIfuIEN PENSIONARiO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓoIco DE PLAZA

CARGO

MOfIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

ZARPAI{ FLORES, ALEXI

D.N.r. N" 164!L992

ASCULtt{O

7/r5ll966

A.F.P. PRI A 1rIA

2$()ltAZFPflS

lf2Efl99{

LICENCIADO EI{ EDUCACION

crE[cr 8 i¡ATURALES.

B&icá Altonutiva'Av.nzado

NIEVA

9420r2r9016

PROFESOR

I{OiIAGESMA SEGU'¡OA DISPOSICIO¡I CO PLE EITARIA FII{AL DE LA LEY lf
4951 ([E ORAT{[X' r{' 4A$^}12.mI{E0UTSPE.UP}

1HRS EDt CACTOi{ FTSTCA I HRS ACOXPAÍA TE]lIo A ESfUDlAlfES, I HRS

DESARROLLO OE TALLERES G!A, I HRS PITNIFICACOT{ CURRICULAR, 1 HRS

ELABORACIOiI DE XATERIATES ETX,CATIVOS, I HRS REVISIOII Y CALIFICACON

DE ACTMDADES, 1 HRS REUI{ION COI PLAI{A DOCEifTE, M HRS CIEIICIA,

ÍECI{OLOGIA Y SALUD

t329113 No DE FOLIO§: I
ACfA DE AD"I'OICACION

D€de d 3/lf¿23 harta d nnlmzl
30 ¡lora3 Psdag{hica

PUT{

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA§l!
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GENCIA DEL CONTRATO

ARTICULO 2".. ESTABLECER, mnbnE al Anexo l del D€creto SuFern N' 001-

2023-MINEDU, que conliene el docurEnto "Contrato de Servicio oocenb', es caJsal d€ rcsolución del conffio cualquie¡a de los nntivos
señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la cdefla F€supurdal corBspondimte de aoerdo al Texto

fue¡ado del Clasificador de Gaslo§, lal mrno lo dispone La Ley N" 3í&36 que a@eba el Pr*üpucsto del S€ctor Púbfco para el Año

mn.

ARTÍCULO 4'.. llOllFlCAR, la p€serte reso¡ucih a h parte ¡nGresda e ¡nshnc¡as
adm¡nbtrativas pertinentes paÉ su conoc¡mionb y miones de Ley

Regístrcse y com uniquese

PROF. NOR¡I,A ISABEL ZEGARRA BAU|ISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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JORNADA LABORAL

FASE DE AD.]UDICACION

NIZB/DPS II

VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo


